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Diputado Provincia Santiago

Santo Domingo, D.N.
23 abril del 2026

Lie. Alfredo Pacheco Osoria

Presidente de la Cámara de Diputados de la República Dominicana

Su despacho.-

Vía: Francisca Ivonny Mota

Secretaria General Legislativa

Honorable presidente;

Cortésmente, me dirijo a usted con la finalidad de solicitarle la inclusión en el orden del

día correspondiente para el " PROYECTO DE RESOLUCIÓN MEDIANTE EL

CUAL LA CÁMARA DE DIPUTADOS SOLICITA AL PODER EJECUTIVO, A

TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE

TERRESTRE (INTRANT) Y EN COORDINACION DEL AYUNTAMIENTO

DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE LOS CABALLEROS, LA

IMPLEMENTACIÓN DE UN PLAN DE ORGANIZACIÓN DEL TRÁNSITO,

SEÑALIZACIÓN VIAL E ILUMINACIÓN EN EL SECTOR EL ENSUEÑO. .

Con sentimiento de alta consideración, se despide,

Respetuosamente.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN MEDIANTE EL CUAL LA CÁMARA DE

DIPUTADOS SOLICITA AL PODER EJECUTIVO, A TRAVÉS DEL INSTITUTO

NACIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE (INTRANT) Y EN

COORDINACION DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE

LOS CABALLEROS, LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PLAN DE ORGANIZACIÓN

DEL TRÁNSITO, SEÑALIZACIÓN VIAL E ILUMINACIÓN EN EL SECTOR EL

ENSUEÑO.

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el sector El Ensueño, ubicado en el municipio

de Santiago de los Caballeros, es una zona de alta actividad comercial y

residencial, lo que genera un flujo constante de vehículos y peatones;

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el crecimiento urbano desorganizado ha

provocado dificultades en la movilidad, congestionamientos frecuentes y

desorden en la circulación vehicular;

CONSIDERANDO TERCERO: Que en diversas calles del sector se evidencia la

falta de señalización vial adecuada, incluyendo letreros, cruces peatonales y

controles de tránsito, lo que incrementa el riesgo de accidentes;

CONSIDERANDO CUARTO: Que la ausencia de una adecuada organización del

tránsito afecta tanto a conductores como a peatones, generando situaciones de

peligro, especialmente en horarios de alta circulación;

CONSIDERANDO QUINTO: Que la iluminación deficiente en algunas vías y

espacios públicos del sector contribuye a la inseguridad y limita la movilidad en

horas nocturnas;

CONSIDERANDO SEXTO: Que la Constitución de la República Dominicana

establece como deber del Estado garantizar la seguridad y el bienestar de los

ciudadanos;

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que la Ley No. 63-17 de Movilidad, Transporte

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial regula la organización del tránsito y establece

las competencias del INTRANT en materia de planificación y regulación;

CONSIDERANDOOCTAVO: Que los gobiernos locales, en coordinación con las

instituciones del Estado, deben implementar políticas públicas que garanticen un

tránsito seguro y ordenado;

CONSIDERANDO NOVENO: Que la implementación de medidas de señalización,

organización vial e iluminación contribuiria significativamente a reducir

accidentes y mejorar la calidad de vida de ios residentes.



VISTA: La Constitución de la República Dominicana;

VISTA: La Ley No. 63-17 de Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad

Vial;

VISTA: La Ley No. 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios;

VISTA: La Ley No. 1-12 de Estrategia Nacional de Desarrollo 2030;

VISTO: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

ÚNICO: Solicitar al Excelentísimo Señor Presidente de la República instruir al

Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT), en coordinación

con el Ayuntamiento del municipio de Santiago de los Caballeros, para que

dispongan la implementación de un plan integral de organización del tránsito en

el sector El Ensueño, que incluya señalización vial horizontal y vertical, instalación

de reductores de velocidad, demarcación de cruces peatonales e iluminación de

las principales vías, a fin de garantizar la seguridad vial y mejorar la movilidad en
dicha comunidad.

Proponente

Brailyn Miguel Vargas
DIPUTADO

. Provincia SANTIAGO

BraiJyA-Mtgtíel Vargas Núñez

Diputado provincia Santiago


